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coMrsróN DE vtGtLANctA Y Értca DEL

pARTrDo DE LA REVoLUctóru oruocnÁlcn.

soLrcrruD DE tNTERVruclóru, Rev¡slóru or

LA CONDUCTA.

ACTOR: JHONATHAN GUADALUPE TORO

BUSTAMANTE.

PRESUNTO RESPONSABLE: COTUIS¡Ó

NACI ONAL J U RISDICCIONAL.

EXPE Dl ENTE : Sl/EDO -MExl OG 12018.

DICTAMEN.

En la Ciudad de México a los veinticinco días del mes de junio del año

dos mil dieciocho.

VISTOS para resolver los autos del expediente al rubro indicado, relativo

a la Solicitud de lntervención, Revisión de la Conducta, promovida por

JHONATHAN GUADALUPE TORO BUSTAMANTE en contra de LA

COMtStóN NACTONAL JURIDtCCIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIóN

DEMOCRÁTICA, Y:

RESULTANDO

I. Presentación de la solicitud de lntervención, Revisión de la

Conducta.- Que en fecha veinticinco 'de abril del año dos mil

dieciocho, se recibió ante esta instancia escrito consistente en

Solicitud de lntervención, Revisión de la Conducta promovido por

JHONATHAN GUADALUPE TORO BUSTAMANTE por su propio
\
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derecho y eí': su celicjad ie ürecancidato al cargo de Diputado

Federal dei Estado cie México, meciiante el cual nos solicita

investiguemos la conducta cie los integrantes de la Comisión

Jurisdiccional, en razón de que según su dicho, han sido omisos en

resolver en el iien':po que establece la Ley General de Sistema de

Medios ie impugnación an Materia Electoral el Recurso de'

lnconformidad con número de expediente lNClMEXlTzl

interpuesto por el citado ciudadano, ante esa instancia en razón

del resultado de la selección de candidatos a Diputados Federa

sin adjuntar al escrito de mérito documental alguna.

il. Recepción y Turno.- Mediante acuerdo de fecha veintisiete d

abril de dos mil dieciocho, se tuvo por recibido el escrito de cuenta

se acordó integrarlo con la clave SI/EDO-MEXlA6l2Ot8 y turnarlo

a la Secretaria Técnica oara !os efectcs previstos en el artículo 30

del Reglanrento de Discip!ina !nterna.

lll. Acuerdo de nadÉeaeién y prevencién para el actor.- En fecha

veintlslete de abrii dei añc 7üi8, se emitió auto para radicar y

prevenir a[ uuejcso e¡: razó:r de que no acompañó a su escrito

inicial docunrental aiguna ccn ia que pretendiera acreditar su

personaiidad e inierés jurídicc. así como tampoco acompaña

documeniai alguna con relacié:: a la Inconformidad que dice haber

presentado ante ia Cornisién NaclonalJurisdiccional ello a razón de

que esie érgano se encontrase en pcsibiiidades de requerir a dicha

instancia jurisciccionai v a efe c'ic cie que señalase domicilio dentro

de la jur!scilc¿ión de !a Ciucja* ce Mléxico.

Sin eimbargo, dicno requerln:ienio r:o fue desahogado por el

q uejoso.
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lv. Scise §tud d* iri:u*¡'¡'É* #ar* i* *utonidad señarada como

respcnsab§e.- En fecha quinc* ce abríi de dos mil dieciocho, se

remitió a la Comisión Nacianaf iurisdiccional escrito consistente en

"Solicitud de informe", en e! cual, se !e solicita a la Comisión,

Naciona! ju:"isdi:cronal para que incicase el estado procesar- qüe

guardaba ei Recursc ce i-conf+i"m!eiad presentado por el actor,

otorgáncicle un piazo de rres días hábiles, para dar respuesta a los

actos imputados en su .ontrá.

V. Contestación por parte de la autoridad señalada comd

Respcms*bi*; En fecha quince ,J* jr;nic dei año dos mil dieciocho,

la comisión i'iacional -li;i'!sdiccionai e n su carácter de presunto

responsable, -os rernite c+ntestación, en ia que nos informa

vl. cierne de instrc"¡eeiól'¡.- uria v*z qije ss encor¡tró debidamente

ir:tegr"ad* ei 
=xp*die nie, pü¡'ac:-;erdo de fecha veinticinco de junio

del año en cursc, se declaró cer:"eda ia instrucción, quedando ros

autcs en *sta=o #e emi¡ir e i cr=sente Dictar-:len.

c*tssi*rnAruD#.

PRIMERü. - J€.Jffi§S!]iie EÓzu Y CsÉ1*ptTEE\ieEÁ"- Esta Comisión de Vigilancia

y Ética es competente para cüñcce ry r'rsclver ia Sc!icitud de lntervención

en que se actúa, con f;ndarnent¡ en ia ciispuesto por los artículos 1",

párrafos prin:erc, segundc y rercerü ", 4i- f:-acción [, de la constitución

Poiítica de ics [stec:s. Lr!cos I\,{ev.c=*cs, 
=;"tículcs i,5,7,8, !4, 1,s, 1,6,

l-7 incisos, ai, ci. g) Jü,3i, rel ie,;lja¡rren:o ce Ética de la Comisión de

vigilancia y Étiie, pli't,atarsÉ cc,r,üu.'.es cije etentan contra la ética, el

honor y ia nn*rai !ntrapariicaria.
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SEGUNDO.- ¡-!T¡§ O

controvierte:

4

CÜ§\¡TRGVÉR§IA PLANTEADA.- El quejoso

"{.."i par su prcpia de!.echo y er} sLt toi!Caci de precandidato al

cúrgo de Díputtcic lederai dei {stsdo de túéxico, mediante el

cual ncs soiiclta !n,,testiguerr:*s ic¡ csnciu:ta de los integrontes

de la Comisión Jurisaiccicn*i, €ir tszón de que según su dicho,

han sido o,rniscs en resolrter e:.; ei tiempa qtie establece lo Ley

Generai de Sister,¡a de Metiics de lmpugnación en Materio

Electara! ei ?,ecursc Ge int*rfcrmld*d con númera de

expediente É{\i{í*ñ{X/VZ/Zfrá9, ír;terpt¡es,,c par el citado

ciuaaC*nc, ü*te esG instancla en razón ciei resultado de lo

selección cie csndt*atos s Dipt¡tcdcs Federaies.

TERCERü.- ilr tA ÉtuipRüCEDfr*eÉÉ! y S$SRESEIMIENTO.- eue por

cuestión ije crd=n i' r"rrétccc, esi= C*ir,isié- ce vlgilancia y Ética debe

analizar en fors-r:a srevia ei estudl* *c i'ondo dei asunto, las causales de

improcedencia c sob¡"ese igmiento üL:e er: la especie pi-redan actualizarse,

con independenc;a üe cue las hagan r,,=lere ::o ias partes, portratarse de

cuesticnes c* estu,¡i* *i-efe ienie.

En cuanto a !,:s pr*ieCj¡mlentcs _rrgLiíatJS a;::e *sta instancia, en nuestra

normati\,ra i;-r-irapaiti*aria se c;spcr¡* e,;* serán gratuitos, breves, sencillos

y se apegará* e jas i*r'ri: ijcia*es cs::r:a:a.fi,ente *ecesarias para su buen

despacho. Esta:"á* ¿;er:ás sL,jetüs 
= i;s cnir:cipios ce nc discriminación,

rapidez, co;-rcenti"ac:én e i*r^:r=d!a¡ez, de rnanera qLre se establezca un

contacto direclr .--cí, :as 1i¿.-::.: );t¿ e ,,i:ar ia dilación de las

cornunicacicne s e icr"rcas; ade :¡á:, *o*lán denunciar presuntas

vioiacicnes * !:s *iini!=i*s *:ii*:',,'i-*¡"ales ¡"ectores de Ia conducta

pa rtida ria.
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Ahora bi.::':, de c,:nfc¡-m!cad cc* Ecs;:-::Ícu!os 11",2 del Estatuto del partido

de la Revolución Democráiica, las ciisposiciones contenidas en dicho

ordenamient* scn nü¡'n'ié iunCamentei de organizacién y funcionamiento

del Partido de ia R.evoluciói: üei-¡:*crái!ca y de cbservancia general para

todos sus afiliadüs..,, acuc!los c!uJadenos c¡ue de manera libre, sin ser

afiliados se sujeten ai mismc, cuvüs iines se encuentran definidos

base en su Declaración de principics, prograi^na v Línea política, mismg

que se encuenira canfc:'n':aio poi' n:exicanas y mexicanos libremente

asociadcs, per"ü rüi1 afi*idad ei Fa;:idc, cuyo objetivo primordial

participar en !a,,,ica p*!ítica y *em*riática *e! país. Es decir, que los

ciudadanos .:,ie ingres=n s un parri*c polítie* se encuentran provistos

con los derechcs fus"cja¡"nentaies conslgnados e¡¡ la Constitución, las leyes

y los que se ir¡crern+ntaft y- roJUS.e:eíi aon !os que adquíeren dentro del

partido corlic s*¡¡ e ; {sta;r-;to ,,,ieil^,ás l*rmailvidad !nterna.

En búsqueda cie ciorgar todas las garaniías a ios ciudadanos que

comparecen ante este órgano, por ello, se soiicitó un informe a la

comisión Nacional Jurisdiccionai del par-tido de Ia Revolución

Democrática, y de !a §eciuna y estudro del mismo se nos informa que

efectivarnente el que"lcso promovié Recursc de lnconformidad radicado

bajo el núrnero irue/fiitEX/z?{?üzg, ei cuai fue resuelto en fecha ocho de

mayo del año dos mil diecioe ho, que a ia letra se dictamino:

R[Stifi:-L.'H:

SEGUI§B0. De cenformidad * las razcnes contenidas en

ios eonsiderandos E, !1, il!, lV, V y Vi de la presente

resoÍi.¡cién Ce se declaran ír:fundados los recursos de
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ir¡conformidad radicados ccl': las claves

iF{elMHX/77.!A*-na, :irue/n/¡Exfvv lzo].B y

¡e¡C/rdEXlEü1zü38, formaco con mativo de ios recurso

de inconformidad interpuestos por ios CC. JHONATHAN

GUADALL}PT F#RÜ BUS?ATUAil¡TÉ, MARíA ESTELA

G#ruzÁLTZ 3A5URT* Y KÁftLii AYEI.=I',§ C¡N PÉREZ, CN SU

calidaci de Precanciidetcs a l,-iputadcs Fecierales por el

princip!* de n,=yo:"í* s"e!ativa por ei Üctavo Distrito

Electcra! Federai, en ei Estacc de México"

TEReERG" flSotÉfíquese la presente resolución de la

siguienie rfianeB"a:

( .. ")"

Resolución que fue impugnada por ei multicitado actor ante la Sala

Regional Toluca mediante .iuicio para la Protección de los Derechos

Políticos Electonales del Ciudadanc con número de expediente STJDC-

456/201,8,en la qi;e dicha saia en su Resolutivo ÚtUlCO que a la literalidad

selee: , \ '

t\,N\\\\#
N"RESUELVE ,. \ ^

\\Y
,il§

Úruleo. Se confirma la nesolucién emitida por la N.U
Comisién Nacional .!urisdiccional del Partido de la

Revolucién Democrática al nesolver el recurso de

inconfor¡'nidad idenilficado con la clave

INC/MEXI?2/?üáS V sus acumulados

r Ne/M EXi 77 i Z*18, I NC/M EX/80/2018."
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En razó¡¡ de lo anterior se actualiza para el caso concreto lo dispuesto en

el artículo 41 dei Regiemenio d* Disciplina interna de Aplicación

supletoria a la materia:

Artícu!e 41". En cualquie¡' ílrc.esc contencioso procederá el

sobresein',,e a'r f C,Ja it dü :

a) Elquejoso se desista expresamente por escrito. En este caso

!a Comisión Nacianai Jr,¡risdiccional acordará notificar al

promovente para que acuda a ratificar el desistimiento de

rnanera personal al Local que ocupe dicha Comisión por un

término de tres días, apercibido de que en caso de acudir a

ratificar su desistimiento en el té¡"mino otorgado se tendrá por

desistido de ¡'nanera expresa dei medio de defensa;

b! El órgar"rc respomsable deE acto o nesolucién impugnado lo

modlfique o revsque, de tai r:tanera que quede totalmente

sin smateria e! gnedio de defensa interpuesto antes de que se

dicte resoEueÉón definitiva;

c) Por eua[quier csusa eeseil los efeetos del acto reclamado;

d) De [as constancias de autos se desprenda que no existe el

acto i"eclan:ado;

e) Por cualquier causa sea jurídicamente imposibie la ejecución

de la resolución que recayera;

f) Los actos que se rec!amen hubieren sido consentidos por el

quejoso;

g) *{abi*ndo sEdc admitida la queja correspondiente, aparezca

o sohrevenga aiguna causai de §rmprocedencia en los términos

de! preser:te cnder:a¡niento;
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tt) Et medio d* defensa presentaeio vía fax no sea ratificado,

dentro de ios términos señalados por el presente

orciena¡"nienro y dennás reglaraentos aplicables al caso en

específico;

!) El quejoso fallezca o sea suspendido o privado de sus

derechos partidarics; y

j) En ei easo de ias quejas ccntra persona, procederá el

sobreseinrienio cuando e! quejoso no ratifiqure su queja de

acuerdo a lo dispuesto por este ordenamiento.,,

Efectivamente y toda vez que ía cailsa de pedir del actor consistía en su

solicitud de verifica¡' ei i"etardo por parte de !a comisión Nacional

iurisdicciona! de resolver ei Reeurso de tnconforrnidad con alfanumérico

lNc/MEX/?afaÜLs v toda vez qLie dicha autoridad ha resuelto el citado

Recursa, qued*nd* t*t*lrnente eoncluido, ei presente Recurso ha

quedado sin mate¡"ía por c€sar los efeetos de! acto reclamado ante esta

instancia por el ecto¡".

Por lo que et plerro de esta con'¡lsién de vigllancia y Ética, procede a

resolver ry eft cofi:,Écuencia;

R§SUTLVE

ÚwICO: De corrfarrnic'ad con lc¡ estabiecido en el considerando Tercero del

presente Dictam':en, §E üECLARA EL SGBRESEIMIENTG del procedimiento

iniciado ante esta insia.rcia pCIr" jHüf\jAT§-iAill Gt,ADALUpE TORO

BUSTAMAÍ§TE radieado bajo e! nunrero de expediente sl/EDo-

MEX/06/2G3"8"

WwW,p!'d,*-f§,ü:4. Comisión de Vigilancia y Ética, Avenida tuionterrey No. 50, 3",
Piso, Coionia Rcnra Detogación Cuauhtémoc, C.p. 05760 Ciudad de México,

Tei: 55 55ü4 4057 14047 /4a48/4ü57/4a;g.

ñ

N



I

NOTIFíQUESE: El presente Dictamen de la siguiente manera:

Al promovente JHONATHAN GUADALUPE TORO BUSTAMANTE, en el

domicilio señalado de su parte para tal efecto, el ubicado en Privada de

Hermenegildo Galeana, número 10, Colonia Buenavista parte Baja,

Municipio de Tultitlan, Estado de México, Código Postal 54944.

A la coMlslÓN NACIoNAL JURISDICCIONAL en su domicilio oficial.

Al coMITÉ EJECUTIVo NACIoNAL en su domicilio oficial.

De igual manera se ordena publicar la presente resolución en los estrados

de este Órgano Jurisdiccional intrapartidario, hecho lo cual aichívese este

expediente como asunto total y definitivamente concluido. Así lo

resolvieron y firman por unanimidad de votos los lntegrantes presentes

de esta Comisión de Vigilancia y Ética, para todos los efectos estatutarios

a que haya lugar

Álvnno vTLLEGAS soro
COMISIONADO
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